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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

¿t suscribe u este periütlioo ea la Rednccion, cosa de JOSÉ (ÍDNZALEZ REDONDO.—calle de La Pialada, n." " . — » 50 reaies semestre y 31) el trimestre 
pagados anticipados. Los anuocios se insertarán á medio real linea para los suscritores y un real linea para los que no lo sean. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los números del liolclin 
ijm correspondan al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conseroar los Boletines coleccionados ordena-
dómente pura su encuademación que deberá verificarse cada afw. 

PARTE OFICIAL 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

URDEN PUBLICO. 

Negociado 2. ' 

Circular Núm. 223. 

E l Sr . Gobernador de Falen
cia, con fecha 9 del corriente, me 
dice lo que sigue: 

«Al ret irarse las labranzas de 
su trabaja diaria del dia 8 del 
actual , fueron robadas por c inco 
gitanos montadas en otros t a n 
tos caballos, cuyas s e ñ a s de 
unos y otros se i g n o r a n , una pa
reja de m u í a s , propias de Ma
nue l Cembrero, de esta vec in . 
dad, cuyas s e ñ a s de estas 
son las siguientes: su alzada sie
te cuartas escasas, de diez a ñ o s 
una, pelo rojo, bociblanca, con 
u n bul to en el pescuezo del 
roze de la colle.ra, poco cubier ta 
de polo: o t ra pelo negro con 
otro bul to en el anca derecha 
por fuera, de un sobrehueso, a l 
go mal cubier ta y ambas con 
las iniciales en el anca derecha 
de S. M . Los ladrones, s e g ú n se 
cree, si d i r ig ie ron para Campos con 
d i r ecc ión á Zamora. 

Lo que part ic ipo á V . S. para 
que se s i rva ordenar se inserte 
on el B o l e t í n oficial do osa pro
v inc i a . 

Lo que traslado á V . S. para 
su conocimiento, á los fines que 
en e l preinserto oficio se i n d i c a n . 

Dios guarde á V . S muchos 
ailos. Falencia 11 de A b r i l de 
1872.—P. O.—Esteban del R i o . » 

Lo que se insería en este pe
r i ó d i c o oficial pa ra los fines ex

presados. León 17 rfs A b r i l de 
1 8 7 2 . — E l Gobernador, Francisco 
C a n t i l l o . 

ÓRDEN PÚBLICO. 

Circulur.—Núm. 224, 

Habiendo sido robadas del m e r 
cado de esta v i l l a de Saldafia , 
e l m á r t e s nueve del co r r i en t e 
dos c a b a l l e r í a s menores, por dos 
mugeres, una con un ní i lo en 
brazos y otros dos como da diez 
á doce aflos, encargo á los se-
flores Alcaldes de esta p r o v i n 
cia, Guardia c i v i l y d e m á s fun
cionarios d e pendientes de m i au
tor idad, procedan á la busca y 
captura de los indicados sugotos, 
poniendo unos y otras, c.iso de 
ser habidos, & disposic ión del 
Juzgado de p r imera ins tancia de 
S a l d a ñ a . 

León 17 de A b r i l de 1S72.— 
E l Gobernador, Francisco Can-
l i t i o . 

ÓltUEN PÚBLICO. 

Circulm-.— Niisi 225. 

Los Sres-. Alcaldes de esta p r o 
v inc ia m a n i f e s t a r á n á este Go
bierno, con !a urgencia posible , 
si en a lguno de los pueblos de 
sus respectivos municipios se en
cuentra Pedro Coronado, que sa
lió de Huelva en Noviembre ú l 
t i m o con objeto do exooner a l 
p ú b l i c o u n nifio que n a c i ó con 
dos cabezas. 

León 18 de A b r i l de 1872 .— 
E l Gobernador, Francisco Can-
t i l l o . 

D E LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

A l c a l d í a const i tucional de 
V i l l a m o r a l i e l . ' 

Se halla vacante la Secretar ia 
de este A y u n t a m i e n t o , s e g ú n 
acuerdo de ios i n d i v i d u o s de l 
m i s m o , . dotada con e l sueldo 
anual de 225 pesetas, pagadas 
por tr imestres de los fondos m u 
nicipales . 

Los aspirantes á la misma 
p r e s e n t a r á n sus sol ici tudes a 1 
Presidente de d i cho A y u n t a m i e n 
t o en el t é r m i n o de 30 (lias, 
a c o m p a ñ a n d o á las mismas los 
documentos que acred i ten sus 
m é r i t o s y servicios, siendo ca r 
go del Secretario las o b l i g a c i o 
nes anejas á d i cho dest ino, y la 
de fo rmar con la Junta p e r i c i a l 
los ami l l a r amien tos , r e p a r l i -
mientos y d e m á s . 

V i l i a m o r a t i e l y A b r i l 13 de 
1 8 7 2 . — E l A lca lde , Franc isco 
M a r t í n e z . 

A l c a l d í a consti tucional de 
C a n d í n . 

Se halla vacante la Secre tar ia 
de este Ayun tamien to con la d o 
t a c i ó n de 7S0 pesetas anuales, 
p.igadas por t r imestres de l p r e 
supuesto m u n i c i p a l : siendo o b l i 
gac ión del que la d e s e m p e ñ e h a 
cer los r epa r t imien tos y cuan
tas obl igaciones impone la ley á 
tales funcionar ios . 

C a n d í n 10 de A b r i l de 1 8 7 2 . 
—Juan R o d r í g u e z . 

A lca ld í a const i tucional de 
Sariegos. 

N o h a b i é n d o s e presentado e l 
d ia 17 de Marzo y sucesivos or í 
la casa consistorial deeste A y u n 
tamiento al auto de rec t i t icac ion 
del a l is tamiento los mozos A n 
tonio Uabanal y A n t o n i o i l o i i n -
guez, i iuturales de Azadinos , ;V 
pesur de haberse notif icado en 
ausencia de los mismos á sus 
parientes mas cercanos, su los 
ci ta y emplaza por medio de 
este anuncio, que se insc r lu e a 
el B o l e t í n . o l i c i u l de la p r o v i n -
c inc ia , para que se presenten e.i 
la c i tada c:i.sa cons i s lo r i a l el d o 
m i n g o S de Mayo p r ó x i m o , ¡i 
las diez (Ki la m a ñ a n a , á presen * 
c iar el sorteo; en la i n t e l i genc i a 
que de no hacer lo les p a r a r á e l 
perjuicio que haya l u g a r . 

Sariegos 10 de A b r i l do 187 '2 . 
— 151 Alcalde, Manue l SI . O r -
d o ñ o z . 

A lca ld í a consti tucional de 
Cebanico. 

151 a in i l l a r amien to rect if icad > 
que ha de se rv i r de base p a n 
la d e r r a m a de la c o n t r i b u c i ó n 
t e r r i t o r i a l d e l a ñ o de 1872 á 
1873 , so hal la expuesto al p ú 
b l ico por t é r m i n o de 8 dias ¡i 
con ta r desde la inse rc ión de e s 
te anuncio en el Bo le t in o f i c i a l , 
pasado cuyo plazo no se o i r á n 
reclamaciones. 

Cebanico 1 3 d e A b r i l de 1 8 7 » , 
—151 Alca lde , P i ó G o n z á l e z . 

Para q u e puedan formarse 
l con l a deb ida exac t i tud los umi , -



I lararnientos , base de lu con l r ! -
b u c i o n t e r r i t o r i a l ( lol ejerciaio 
de 1872 ; i 73 , es preciso que los 
c o n t r i b u y e n t e s vecinos y foras
teros que posean bienes sujetos 
á d i c h a c o n t r i b u c i ó n en los Ayun
tamien tos que se expresan, p r e 
senten sus respectivas relaciones 
arregladas deb idamen te , en las 
¡ S e c r e t a r í a s d e los mismos , dentro 
del t é r m i n o de 2 0 dias siguientes 
n la i n s e r c i ó n de esle anuncio 
en el p e r i ó d i c o of ic ia l ; pues p a 
sado no s e r á n oidos y les pa ra 
r á el pe r ju i c io consiguiente . 

A YUNTAilIKNTO3 QüK SE CITAN. 

Ras t r i l lo de la Valduerna . 
L i l l o . 
Sariegos. 
V i l i a m e j i l . 

A l c a l d í a consl i lucional de 
Cea. 

Se l la l la t e rminada la r e c l i f i -
t a e i o n del a rn i l la ra tn ien to que 
lia de serv i r de base a l r e p a r t i 
mien to de la c o n t r i b u c i ó n t e r 
r i t o r i a l de l a ñ o e c o n ó m i c o de 
1872 á 1873 , y q'ieda expuesta 
a l p ú b l i c o en la í i e c r e t i m . i de 
e s t i A y u n t a m i e n t o por t é r m i n o 
(¡e 8 dias, pa ra que las pe r so 
nas que se crean agraviadas 
puedan hacer en dicho, t é r m i n o 
las reclamaciones que crean c o n 
venir les . 

Cea y A b r i l 15 de 1 8 7 2 . -
Juau Fernandez . 

D E LOS JUZGADOS. 

D . Francisco Montes, Jaez de p r i 
mera instancia de esla c iudad 
de L e ó n y su p a r t i d o . 

Hago saber; Que en el ilia p i i -
mi'ro del próximn müs de Mayo, y 
hora de ¡as once do su m a ñ a n a , se 
s i t an á pública subasta los bienes 
siguiente.": 

Pesi. Gis. 

A l c a l d i a con l i tuc iona l de 
Ponferrada. 

l l ago saber que t e rn i iuadn la 
r ec t i f i cac ión de los cuadernos de 
riqueza que han de serv i r de ba
se al r epa r l in i i en to le la c o n t r i 
b u c i ó n t e r r i t o r i a l que cor respon
de á este munic ip io en el a ñ o 
e c o n ó m i c o inmedia to , se ha l l a 
r á n de mauif ieslo en la c;isa co.i 
s i s l ona l p o r e l l é n m u o de ocho 
dias, pa ra que duraato e l los 
puedan los con t r ibuyen tes hacer 
bis reclamaciones que crea u opor
tunas, pues pasado d i c h o l é r i n i -
no sin produci r las , no s o r á u 
o.'dos. 

I 'o d'errada l(¡ Je A b r i l (le 
1 S 7 ' 2 — J o s é 'La redo. 

1 . ° L i mitad de un 
prado titulado las p rn -
deras, en té rmino de Pa
lacio de Turio, de cab i 
da de tres liemmus, I m -
O . y M . con otro de don 
Vicente Diez Cinseeo, 
vecino de esla ciuJad, 
lasado en. . . • . SQO » 

2 . " Veinte y un pies 
de chopo y á lamo y doce 
de negril lo, existentes 
en las sebos del dicho 

prado, tasados en. . . 112 SO 
5 . " Otro prado t i l u -

lado el j auo , t é rmino de 
Abadengo, ele dos hemi-
ñ a s ; I inda O . 11. y P. 
con otros de Bernabé 
López , lasado e 187 50 

4." Una tierra t i t u 
lada la v i f l a , centenal, 
t é r m i n o deRuiforoo, de 
trece hetninas; linda O . 
con otra de D Vicente 
Diez Canseco, en, . . 76 2 5 

í) ." O i r á i d . titula
da tlf. escobaron, t é rmino 
de Villaverde de Abajo, 
centenal, de diez I m m -
nns; linda M . otiade ilou 
Ensebio Cmipo , vecino 
de esta ciudad, N . con 
c á r c a l u , en 100 » 

6. » Olra i d . t r iga l , 
en dicho l é n n i n o y si l iu 
del Ojero, de h ' in ina y 
t n o l i i i ; linda 0 . casa de 
Manuel B i y o n , N . c , i - • 
mino del inonle, en. . l a » 

7 . ' Ua prado l i tu la -
ilo tremuzal, l énn ino de 
Villaverde de Arr iba , de 
una hemina; linda O . 
olro d e D . Damiao .Me
rino, P, tierra de duu 
Ju;ian L ' a m i s , tasa lo 
cu . 10Í) .i 

8 . " La m i l a l del 
m o n l e timlado V e . r , 

t é r m i n o de Palacio, l a 
sado en SO n 

9. " Una tierra t t l u -
lada la vega, l énn ino de 
Palacio, cenlenal, de una 
faiiegd; lia ia O, olra de 
Juan de Robles, M . N . ir -

cisn López, lasada un . 2 2 50 
10. Otra i d . t r igal 

y cen leml , en diel io lér-
mino y sitio de Viloria 
de Abajo, do una hemi
na; lia la ¡d M . e«» arro
yo, y I1, tierra de Aogel 

L ó p e z , en 13 » 
1 1 . Otra i d . en d i 

cho lé i iu ino , á tras de 
los prados de Juan dn 
Castro, de ocho ben i i -
nas; linila O . prado de 
Pedro Dnlbuena, lasada 

en 200 » 
12. Ol ía i I . l é m i i -

no de Abadengo, t i t u l a 
da la Morana, do h e m i 
na y media; linda O. ca-
l l edc l Juez, S I . l ierru 'le 
Francisco C i r i o d o , en . 37b » 

13 . E l l'iulo de los 
prados menciona.los en. 50 » 

TOTAL. . 1 .783 7 5 

Cuyos bienes se venden como 
propios de M.itias Bdbueua, vec i 
no de Palacios de T o d o , para el 
pago de seleeienlas veinte y seis po
seías que es en deber á Juan A n o 
yo, vecino de Garrafe, can mas las 
cos ías causadas y que s>! causen. 
Las personas que deseen iulere-
sarse en la adquis ic ión de dichas 
lincas acmli ráa el dia y hora s e ñ a 
lados á la sa!a de Au lieucia de esle 
Juzgado, ó al municipal de Garra-
fe. donde s i m u i t á n e a m e n i e se ce
lebrara el remate. 

Üado en León á nueve de A b r i l 
de mi l ochocientos selenla y dos.— 
Francisco .Mjules. — Por su man
dado, Amonio García 0 : u u . 

D . Francisco Po l Ambascasas, Es
cribano del Juzgado de Vi l l a -
franca del fíierzo. 

Duj' le: Que en esle Juzgado y 
por l i l i Escribanía se IM seguido 
inci leiile de pobreza p iopins iu por 
José Vidal, por si y a numlire de 
su mujer Vicenta Granja, para que 
se ¡es .leclaie pobres paro l i t igar 
contia Ignacr.1 CIM morro, vecino de 

Pór te la de Aguia" , en la Jemíini la 
que intentan prom iver sobre r e in -
vindieaciun de bienes en el que r e -
cayo la sentencia siguiente; 

Sentencia. — E n Vdlafranca del 
Bierzo á Ires de Enero le m i l ocha -
cíenlos selenla y dos .—En el i n 
cidente de pobreza pendiente en 
esle Juzgado entre paites; como 
demandante D , José Vida l , por si 
y á nombre de su m u j e r D . * Vicen
ta Granja y Chamorro, vecinos do 
Friera: y de olra el Promotor l i s -
cal y los Estrados del Juzgado eo 
rebeldía de Ignacio Chamorro, de 
P ó r t e l a deAguiar , sobre habi l i ta
ción de pobreza para l i t igar con 
esla .—Visto y 

Resultando que el Jo<é Vid i l , 
en el concepta indicado, Il i so l i c i 
tado se le declare pobre para l i l i -
lar en la demanda que inteiita en 
tablar conlra el Ignacio (ib imorro. 

Resultmdo que el demandado 
nose lia opuesto á tal prelensio i . 

RttsulUindo qua los bienes que 
los demindanles posaon no llegan 
ni con mucho al doble jornal de un 
bracero, que en esta localidad es 
el de dos pesetas cincuenta c é n 
timos. 

Considorando que se halla acre
ditado que el que solicita sea de-
fendi lo por pobre, no ejerce i n 
dustria alguna, ni posee hiene s 
bastantes que le pro luz•ran ó r e l i -
luen di ir iamonte unce reales, yque 
por lo tanto se b illa coni.ire idido 
en el párrafo tercero del articulo 
ciento ochenta y dos de la ley de 
enjaiciamienlocivi l , y que ú v i l t u d 
de lo dispuesto eu el ciento ochen-
la y uno, los que sean declarados 
pobres deben g i z i r del beneficiii 
de usar papel de esta clase, el de 
exenc ión de derechos y el de que 
en su c a s ó s e les nombre Procura
dor y Abogado de olieio, sin qo e 
tengaque satisfacer honoraiios en 
derechos. 

Fallo: Que debia declarar y de
claraba pobre para l i t igar , por ¿i 
y á nombre de su mujer, á J o s é 
Vidal , mandando que se leayu ic y 
deliemla como ta l , guzanilode los 
benelirios menrionados por ahora 
y sin perjuicio de prestar la cau-
i ion ¡nratoria correspon lient s «n 
los casos prescritos en lo< a r i k u -
los cioiilo nóvenla y OUIM, ciento 
ncveiila y nu.'Vey doscientos de la 
precitada L / y Je enjmciaimeiito 
c i v i l . 



Asi por osla mi senleur i j i lu f i -

t i i t ivaiiicute juzgunilo, la ijue se 

imliOque á las parles y al rebelde 

cu la forma prevenida en el a r l í -

culo mil ciento nóvenla de la r e í o -

riila Ley párrafo primero, así lo 

pronunció manilo y l inno . A n l o -

IIIO Llano. 

Pub l i cac ión . —Leida y publica 

'da fué la anterior seuleucia por el 

¡••r, l ) . Antonio Llano y Alvarez 

doctor en jur ispru lencia y Ju¡'Z ac

cidental de primera inslunda de 

i;.-lt! atunlu eslauilo eu Audien

cia pública dille mi l ioy. V i l b l r a n -

ca tres de l'Juero de mil o i l u c i e n -

lossulentny dos.—Francisco Pul 

AuibascasiiS. 

CurrespoMile lo inserto á la lelre 

y lo relaciónenlo resulla m i s por

menor del expediente de su ruzon 

a que mv remito. Y cuinpliciido 

con lo inaiidado en la sentencia 

insei l i i , exiiiiln el presente que 

l inno en Vnlafrunca ú dos de .Mar

zo de mil oehocienlos soteuU y 

dos. — Kiaiiciaco Pul Ainbascasas. 

D . Benigno Fraga Vázquez, Juez 
de pr imera instancia áe La Ba-
fieza. 

Por el presente secita llama y 

emplaza, á cuatro hombres cuyos 

nouibns y apellidos se ignoran, lo 

mismo que .su paradero, que eu el 

dia catorce de Diciembre ú l t i m o , 

\ sobre las di.-z de su maflana. se 

hallaron eu el monte de Gastrocal-

bon de esto partido, uno de los 

cuales es do edad como ile cuaren. 

la a ñ o s , vigote negro, usando pu

ñ a l ; otro que llevaba pistola, como 

ile unos veinte y seis años , KÍII 

barba laiga, como los otros dos de 

edad iulermediu á la rxpresada, 

veslidus lodos cuatro de bombacho 

azul, gorras de piel de borrego en 

la cabeza, medias azules y calzados 

de alpargatas, todos robustos, de 

eslalura regular, m á s alio el de 

vigote que los demás , morenos, 

excepto el más joven que es robio , 

para que cu el término de nueve 

días conipurezcau en este Juzgado 

a contestar á los cargos que les re-

su luu cu causa do olicio por lobo 

••ti ilicho munle 3 Eugenio Megia, 

ile Valdavida.en la exprés ida fecha, 

apercibiendo desde luego i los 

inenla'los sugelos que do no c o i n -

pir^cur se segui rá la c a n s í en su 

.""3 
rebeldía y les pa ra r i el peí juicio 

á que haya lugar. Y se ruega á 

todas les autoridades, se sirvan 
dictar las ordenes oportunas á con-

. . . 
seguir su captura y conducc ión a 
este Juzgado. 

La Bmeza á seis de Abr i l de 
m i l ucliocie»tos se lwiU y dos.— 
Benigno Fraga.—"-Do su ó r d e n , 
Miguel C a d ó r o i g a . 

ANUNCIOS O F I G I A L E á . 

CONVOCATORIA 

PAIIA LA ADailSION HE ALUMNOS EN LA ACA ' 

DEIIIA OE INGENIEDOS DEL EJÉlICITO. 

I Cont inuac ión J 

Observaciones sobre el caso particu
lar eu que de anccraaiin se conozca el 
número de raices positivas de la ecua
ción ilaila. 

2 . ' Casos que deben considerarse a I 
einplear el uiétO'lo de las fracciones 
continuas. 

Ex.oosicioii del pnicedimieiitoemplea
do por L granje para oblener las raices 
eu ambos casos con la aproximación 
dé 1|S 

Observaciones sobre la reproducción 
de los cocienles iucomplelos. 

Pioblema.—Desarrollar en fracción 
continua un nunaero irracional cual
quiera. 
Métodos de las diferencias de Lagranje 

y de Newlon. 
1." Objeto del milodo de las dite-

rencias de Lagranje y medios de reali
zarlo. 

Preferencia que se concede á la ecua
ción de los cuadrados de las diferencias 
sobre la de las diferencias. 

Artificio empleado en este método 
para no sustituir sino números culeros. 

Método por aproximaciou de los lí
mites, y consideracioues geométriuas 
para facilitar eu la práctica su apli
cación. 

'¿•' Exposición de los fundameiilos 
del método de aproximación de Newlon. 

Regla práctica usada en su aplicación 
y defectos eu que puede hacernos i n -
currir,—Precauciones para evilarlos. 

Comparación de esle inclodo coo las 
anteriores de su aproximación. 

Manera masconveuieiile decombinar 
en la práctica los diferentes métodos 
que. hemos expuesto cou objeto de sacar 
la mayor ventaja posible, 
Teoiema de Laplaee é investigación de 

las raices imaginarias. 
1. ' Mandil que sijue Laplaee en la 

exposicinn desu lanviuj , y partes én 
que ia divide. 

Ui'Uioslracion ile cada una de ellas, 
y consi-cueucias ¡mpni tanlt s que de él 
se deducen. 

2. " Piocedirnieuto direcio para ob

tener las raices imagmarius de una 
ecuación, 

Aplicación de la ecuación de los coa -
drados de las diferencias cou el mismo 
objelo. 

Examen especial de las raices nega
tivas (leesta ecuación. 

Difeclos á que nos puede inducir el 
empino de la ecuación de los cuadrados 
de las diferencias. 

Causas que los motivan y medios de 
evitarles. 

TiasoJucion algebraica de algunas 
ecuaciones. 

Resolución algebraica de las ecuaciones 
binomias. 
Definición y forma general de es

ta clase de ecuaciones.—Reducción á 
y m + r l ^ . 

Propiedades de las raices de las ecua
ciones )ym-fcl=0 respecto á su núme
ro y clase —Demostrar que estas raices 
son todas desiguales. 

Particularidad notable qne presentan 
las potencias 1,2 m de las raices de 
la ecuación 1 /11—1=0 cuando» es un 
número primo. 

Resolaciou algebraica de las ecuacio
nes 501+-! = 0 
Uesoluciou trigonométrica de las ecua

ciones binomias. 
Aplicación del teorema de Uoivre, 

para obtener la expresión general de las 
raices déla ecuación y m— 1 = 0 . 

Demostrar que la expresión anterior 
no admite mas que »i valores diferentes 
y además que son conjugados des á dos. 

Modo de determinar ledas las raices 
de la ecuación y m — ] = t l . 

Uemoslrar que son recíprocas, y con-
secue ft '.as que se deducen de esta pro-
piedi. i . 

Cov.idi'raciones análogas á las ante
riores ¡ especio á la ecuación ym-1-1—0. 

Ueiieralidad de la Í61 ínula de 
Moivre y reducción de la expresión 

I a - H V - 1 i la forma o + i i V — 1 . 
1 o Demoslrar que la fórmula de 

Moivre es general para loda clase de 
expolíenles conmensurables 

2 ' Demostrar que la rail m de la 

expresión n+JV— 1 es de la misma 
forma. 

Apücacinn de las ecuaciones bino
mias para dividir la circunferencia en 
m parles iguales. 
Ileáolucion trigonoméhiea (lelas ecua

ciones reductibles al segundo grado, 
y de las de tercer grado, 
i ' Forma general de esla clase de 

ecuaeiones.—Modo de hacerla depender 
de dos ecuaciones biuoinias. 

Discusión de las raices de ecuación 
propuesta, descomposicioa de la misma 
en tacloies reales de segundo grado. 

2.° Resolución li igonomélriea de la 
ecuación —I* X"í"?=o.cuiindo se ve' i • 
lique la 1,01'licion 4 />3-j-27 g i <o . 

Obi'- H M m t s sobre la eoiivsniencia 

de este método de resolución, y casos en 
que podrá emplearse con ventaja. 

Calculo de los radicales algebráicos, 
n 

y reducción de la expresión Vu+V 4 
n 

á la forma V 2 y ) . 
1. " Consideraciones preliminares. 

—Casos que pueden presenlarse. 
Modode justificar lasopcaciones una 

pueden ejecutarse en cada uno de ellos. 
2. ° Condiciones á que tienen qun 

satisfacer 2. x é y en la ecuación hipo-
m — - >* 

tética V a + V Í = V - 2 ( x + V j ) . 
Modo de determinar los valores do 

cada una de ellas. 
Demostrar que en general no podiá 

establecerse la ecuación 
m m 

Resolución algebraica de las ecuacio. 
nes del tercero y cuarto grado. 

1. ' Artilicio empleado para encon
trar la reducida de la ecuación pro
puesta. 

Expresión que encierra implícita-
mente las Ires raices de la ecuación da -
da, y determinación de cada una de 
ellas. 

Discusión de los valores de x —Caso 
irreductible. 

2 / Modo de hallar la reducida do 
la ecuación do cuarto grado 

Determinación y discusión do los u -
lores de x. 
Resolución de las ecuaciones de segundo 

y tercer grado por las funciones si • 
métricas. 
1. " Exposición del artificio emplea • 

do en esle método, de resolución paiu 
trasformar la ecuación prnpucsla eu 
otra que carezca de la primera polen 
cia de x. 

Modo de determinar los valores dej;. 
2. ' Manera de oblener la reducida 

déla ecuación propuesta, y resolución 
del problema auxiliar que sirve de fnu-
damenlo á esta determinación. 

Composición especial de la ecuación 
reducida, y cálculo ile sus coeficientes 
por las funciones simélricas. 

Delerminacion de las raices de la 
ecuación propuesta. 
Resolución de las ecuaciones de cuaito 

grado por las funciones simétricas. 
En la resolución de esla clase de 

ecuaciones se seguirá un inélndo análo
go al empleado para las ecuaciones tic 
tercer grado; pero sin exigir el prolijo 
desarrollo de los cálculos necesarios pa
ra la delerminacion de lo* coeficienles. 

Ampliación de este prnceiliinienlo p.) -
ra las ecuaciones «iipariores al CUJÍ lo 
grado. 

Inconvenientes que se oponen a su 
realización practica. 

Series. 

.\0c1011es geni-rales sobre las sé.-it-s 
Di'íiuiciones.—Ueglas sobre la coo-

vei geucia. 
rriocipalej l.oremaí sobie las series 
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que ponlrá ser convengentes.—Límite 
delprror. 

A|il¡oociou dei cáleulo de lo biise del 
sistema (le logarUmos uepariano, 

Desarrollo de expresiones algpbráieas 
m series.—(jenoraliilad (je la fórmula 
diil binomio de Ne'wton. . • , 

1. " Objeto de las series, considerar 
«¡oiMss generales sobre la equivalencia de 
»!las con las fcneiones generatrices. 

Exposición de algunas casos parlic'a-
bies en que las series aparecen en.poo-
tineaniente al efectuac operaciones al
gebraicas: , .. 

Método de los coeticienlrs imlelermi-
nados. 

Verificación que es preciso hacer 
sufrir á la sér:e antes do tomarla por 
valor de la expresión propuesta. 

Series recurrentes.—Ksrcala de re
lación, t 

Vuelta de las series recurrentes ú las 
fi acciones generatrices. 

2. ' Demostrar que la ley que si
guen los expolíenles y l oatieientes en el 
ilesarrollo lie un binomio es general 
para toda clase de exponentes conmen
surables. 

Descomposición de las fracciones ra
cionales en fracciones simples. 

Segando cjeroielo. 

GEOMETRIA. 

Geometría p lana. 

Nociones preliminares. 
Dcliniciones. 
Objeto de la Geometría.—Delermi-

nacion de lá linea re;ta y del plano. 
.üefinicion de la circunferencia y rec

tas que se consideran en el circulo. 
De la línea recta. • 

.Medir una recta dada. 
, Hallar la común medida de dos rec

tas. 
Valuaren relación, sien.ioconmen

surables é ihcoomeiisurables. 
De las perpendiculares y oblicuas. 
Dcliuicioo del ángulo.—Magnitud. 
Definiciones de la perpendicular & 

una recta.—Angulo recto 
Levantar y bajar perpendiculares.— 

Oblicuas.—Comparación con la perpen
dicular. 

Angulos agudos y obtusos 
Teoria de las paralelas, 

Propiedades generales de la circun
ferencia. 

Definiciones. 
Determinación de la circunferencia. 

—Perpendiculares bajadas á las cuer
das.—Secaiitrs y tangentes.—Propie
dades ile estas lineas.—De los arcos 
subteodiilts por cuerdas.—Cuerdas 
igual ó desigualmente distantes del 
centro. 

Circunferencias, taugenles y secan
tes 

Condicionra de contado ó de inter
sección (le las circunferencias. 
De la medida de los ángnlos. 

Relación entre los ángulos en el cen
tro y sus arcos. 

Medida del ángulo. 
División Me la circunferencia en gra

dos. 
Medi'ja rje |ni. árinU|os cuyo verlico 

no B| uenlro. 
Pr'ohle.nia sobre la linea recta y circün-
í'ere'.icia. 

De los triángulos. 
' Suma de los ángulos—Relaciones 

entre ios ángulos y los lados de un 
triángulo. 

Igualdad de triángulos. 
De jos cuadriláteros. 

fropiédiides de los párálclógrámos. 
—Rombo, rectángulo y cuadrado. 

Condiciones para que un cuadriláte
ro sea inscribible i circunscribible á la 
circunferencia. 
De los polígonos. 

Suma de sus ángulos interiores ó ex -
leriores.' 

Condiciones de igualdad de los polí
gonos. 

Número de condiciones para deter
minar un polígono. 
Problemas sobre los polígonos, trian-

giilos y cuadriláteros. 
Lineas proporcionales. 

Definiciones. 
Propiedades de las rectas cortada, 

por paralelas. 
Propiedades de los puntos de inter

sección de un lado de un triángulo non 
las bisectrices de un ángulo opueslo y 
un suplemento. 

Triángulos equiángulos. 
Propiedades de las secantes que parle 

de un mismo punto. 
De la tangente comparada con la se

cante.—De las cuerdas que se corlan 
dentro del circulo. 

Del triángulo rectángulo. 
Relación entre las longitudes de los 

lados de un triángulo cualquiera, 
Idem de un cuadrilátero suscribibles 

Polígonos semejantes, 
Definiciones. 
Existeucias de tales figuras. 
Semejanza de triágulos. 

{Se cont iñuará.J 

4— 
c a t e d r á t i c o s de la misma ns¡<í-

uatura ' le los d e m á s Ins l i t i i tos 

of ic ia lesde la N a c i ó n que deseen 

ser trasladados á el la , y los que 

e s t é n comprend idos en el ¡ i r l í -

cn lo 177 de la ley de 9 tle Se

t i embre de 1857 ó se hal len es-

cedentes, puedan sol ic i tar la en 

el plazo improrogub ' le de veinte 

d í a s , á con ta r desde la p u b l i c a 

c i ó n do este anuncio en la Cia-

ce tn . 

S o l ó p o d r á n aspirar á d icha 

c á t e d r a los profesores que h a -

hayan déseui ipef tadó en p r o p i e 

dad o t r a . d e igua l c a t e g o r í a , y 

tengan e l t i t u lo de BachiUler en 

la Facu l tad de Filosofia y L e 

t ras . 

Los c a t e d r á t i c o s en ac l ivo 

servicio e l e v a r á n sus solici tudes 

á esta D i r e c c i ó n general p o r 

conducto del Gefe do la escuela 

en que s i rvan , y los que no es 

ten en el ejercicio de la e h s e ñ n n -

zá l o h a r á n t a m b i é n por c o n 

ducto de l Gefe de l e s tab lec i 

miento donde hubieran servido 

ú l l i m a m e n l e . 

S e g ú n lo dispuesto en el a r 

t í cu lo 47 del Reglamento a n 

tes c i t ado , este anuncio debe 

publicarse en los Boletines o f i 

ciales de lns p rov inc ias ; lo cual 

se adv ie r te para que las A u t o r i 

dades respectivas dispongan que 

ás i se ver i f ique sin mas aviso 

que el presente. 

M a d r i d 3 de A b r i l de 1 8 7 2 . 

— E l D i r e c t o r general , Junn Va-

le ra .—Es c o p i a . — E l R e d o r , 

L e ó n Sa lmean . 

DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO. 

Minis te r io de F o m e n t o . — D i 

r e c c i ó n genera l de I n s t r u c c i ó n 

p ú b l i c a . — S e hal la vacante en 

el In s t i t u to de Guadalajara lá 

c á t e d r a de G e o g r a f í a é H i s t o r i a , 

dotada con el sueldo anual de 

tres m i l pesetas, la cual ha de 

proveerse p o r concurso con a r 

reglo al a r t . 1.° de l decreto de 

4 de Ju l io ú l t i m o . 

Lo que se anuncia al p ú b l i c o , 

conforme á lo prevenido en e l 

a r t . 2.* de d i c h o decreto y en e l 

4 7 de l r eg lamento de 15 de 

E n e r o de \ 8 7 0 , á fin tle que los 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

E n el sorteo celebrado el dia 
13 del ac tua l para adjudicar e l 
premio de 625 pesetas concedido 
á cada una de las h u é r f a n a s de 
mi l i t a res y patr iotas muertos en 
c a m p a ñ a , h n cabido en suerte d i . 
cho premio A D . ' Francisca Cr i s 
t i na de Moya, h i j a de D. Alaauel, 
m i l i c i ano nacional , muer to en e l 
campo del honor . 

L o que se inserta en el Bole
t ín of ic ia l ile la p rov inc ia pa ra 
que llegue á not ic ia de la in le -
resatta.— León 17 de A b r i l de 
1 8 7 2 . — E l Jefe económico , P r u 
dencio Iglesias. 

mm 
_ (ANTES DE GOBERNACION.) 

Obra indispensable en todas las 
oficinas del Estado y de los par . 
t iculares . Ayun tamien to s y de
m á s corporaciones que tengan a l 
guna r e l ac ión con {os Minis ter ios 
de G o b e r n a c i ó n , Hacienda y 

Fomento . 

BASES DE LA PUBLICACION. 

Conslá de una Sección doctrinal, ni 
la que se tratan con la oportunidad de
bida las materias de estos ramos que 
mas van ocupando la ateucum pílblica, . 

Obra legislativa, que contiene todas 
las leyes, ilecretos, reales órdenes, dis
posiciones de los Centros directivos y 
diclamenes de los Cuerpos consultivos, 
de interés, y que, la mayor parte de 
ellos, no ven la luz pública en la Crúce
la ni eu los periódicos administrativos. 

Obra especial de legislación, en la 
que se inserían aquellas resoluciones de 
fecha atrasada que se cree coiivenieiid! 
reproducir, y las que uueslros suscrito-
res deseen conocer o tener cblecciooadiis 
eu esta Rtmsla. 

Otra lie legislación exlranjera. 
Oti a de coíistillas, eu la que, con la 

brevedad posible y con ilutos de tus 
Centros oficia es, para mayor autori
dad, «se evacúan gratis 'as que se sirven 
hacer lus siiscrilores. 

Oírii de la. Redacción de la Rcoista, 
en la qué.' apiirte d'eutíos ásüulos. se 
hacen ios comentarios y ubseivauioues 
oportunas para el mas fácil coíiocimien-
to y aplicación de las dispusiciuut's ad-' 
ministra'tivds. 

Otra deí mori'mienín del personal do 
diclios Ministerios. 

Ofru de noticias generales adminis-
tralivas. 

y olra de esladisiicay módelácimt. 
Se publina los dias 1. 8, tB y '¿i de 

uacla mes. El «limero consta do 32 pá
ginas, sin perjuicio de dar gratis lós 
suplementos que la abundancia de o r i -
giiial.exija. . . . 

La correspondencia se dirigirá al A i l -
minislrador de la Jtevisla, Beatas, 30, 
principal, Mailrid. Lascarlas que con
tendían sellos deberán certificarse. 

El pago de la su'scricion se' bará por 
trimestres anticipados, sin cuyo requi
sito no se servirá número alguno, asi 
como tampoco á los que no la renueven 
oportunamente. 

PKECIO DE LA SUSCRICION. 

En Madrid, un mes.. . . . (5 rs. 
En Provincias, un trimeslre. . 18 
En (Jllramar y extraujeio. un 

semestre. . . , . . .110 
Húmero suelto. . . . . . i 

PUNTOS DE SUSCRICION. 

En Madrid en la librería de San Mnr-
liu (Puerta del Sol.) 

En piovincus remitiendo á la Arfmi-
nistracion de la Reoisla. Beatas, í¿tí, 
principal, el importe eu sellos en cartu 
certificada ó letra de fácil cobro. 

>'e suscriba en León en ta imprenta 
de José G. Ridondo 

IMP. DE JOSÉ G. REDONDO, LA PUTERÍA 7. 
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